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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00497 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado(a): Endo Met Farma S.A.S. y José Luis Rodríguez. 

 

Obre en el expediente la certificación de envío de la citación de notificación 

personal conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 a la parte 

demandada con acuse de recibido sin los anexos de la demanda y la orden de 

premio emitida por el Despacho al interior del presente asunto; por tanto, no se 

tendrá por surtida dicha actuación conforme la citada disposición. 

 

No obstante, y a efectos de continuar con el trámite procesal pertinente, se 

requiere a la parte demandante para que dé cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3° del mandamiento de pago.      

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0188cf0d988ead73df92e29a1323374d01f12e9ed4e4db8f277eda38ae67b7ad 

Documento generado en 17/02/2022 04:02:29 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


